






Olga Niño <onino.judicial@gmail.com>

COMUNICADO JUDICIAL PROCESO 2019 - 021811 

Juzgado 46 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 25 de noviembre de 2020, 7:46
Para: "onino.judicial@gmail.com" <onino.judicial@gmail.com>, "paola.quintero@autogermana.com.co"
<paola.quintero@autogermana.com.co>

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ      

Correo institucional j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co      
Carrera 9 No. 11-45 Piso 2 Edificio Virrey Torre Central      

Teléfono 3 42 44 34      
      
       
NOVIEMBRE 25 DE 2020                    
               
   
SEÑORAS 
 APODERAD OLGA NIÑO CARRILLO 
APODERADA ADRIANA PAOLA QUINTERO  
 
 
   
REF:   VERBAL 2019 – 21811 DE JORGE DANIEL ATUESTA CONTRA
AUTOGERMANA SAS 
   
POR MEDIO DEL PRESENTE LES INFORMO QUE EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2020 SE
EMITIÓ AUTO DONDE SE ADMITIO EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA
PROFERIDA EL 28 DE AGOSTO DE 2020 POR LA DELEGATURA PARA ASUNTOS
JURISDICCIONALES DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA,
LA CUAL SE ADJUNTA AL PRESENTE COMUNICADO   
  
  
Cordialmente,  
  
  
San�ago León Sanabria  
Asistente Judicial  
Juzgado 46 Civil del Circuito de Bogotá  

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.google.com/maps/search/Carrera+9+No.+11-45+Piso+2?entry=gmail&source=g


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

auto 2019-21811-01 (1).pdf 
48K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b94831eabb&view=att&th=175ff71551923d1d&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw






























Certificado de notificación electrónica

Gestión de la Seguridad Electrónica (GSE) certifica que OLGA BENILDA NIÑO CARRILLO, ha enviado
una comunicación que se corresponde con la siguiente constancia de envío y con el texto que se detalla
en las páginas siguientes: Fue enviado en fecha, contenido y forma, según consta en los registros de
GSE, lo cual se certifica a instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho
que estime pertinentes.

Remitente: onino.judicial@gmail.com
Destinatario: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: VERBAL No. 11001290000020192181101 DANIEL ATUESTA CONTRA AUTOGERMANA.
SUSTENTO RECURSO DE APELACION

Constancia de envío: 2020-dec-07 11:02:10 GMT-05:00

IP: 34.207.50.94

Constancia de entrega en servidor de correo: 2020-dec-07 11:02:12 GMT-05:00

Correo electrónico: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Respuesta del servidor SMTP: 250 2.6.0 <010001763df05b49-1c4b6836-5533-4f89-8a72-1382e78a72d9-
000000@email.amazonses.com> [InternalId=11033770984241,
Hostname=DM5PR0102MB3334.prod.exchangelabs.com] 11410 bytes in 0.149, 74.535 KB/sec Queued
mail for delivery
Constancia de clic: 2020-dec-07 11:02:30 GMT-05:00

Agente de usuario: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/79.0.3945.136 Safari/537.36
IP: 40.94.35.26

Contenido de la comunicación:

Documentos adjuntos a la comunicación:

- Nombre:
11001290000020192181101
susento apelacion Daniel
Atuesta.pdf

- Tamaño: 1785115 bytes

- Ver anexo (2 página/s).

Gestión de seguridad electrónica

1



Copyright GSE 2020. Todos los derechos reservados. Gestión de seguridad electrónica
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Olga Niño <onino.judicial@gmail.com>

verbal 11001290000020192181101 DEMANDANTE DANIEL ATUESTA DEMANDADO
AUTOGERMANA 

Olga Niño <onino.judicial@gmail.com> 7 de diciembre de 2020, 11:04
Para: paola.quintero@autogermana.com.co

Buenos dias, en mi condicion de apoderada especial de DANIEL ATUESTA en cumplimiento del Decreto 806 y del art 78
numeral 14 del CGP adjunto memorial que el dia de hoy he remitido al Juzado 46 Civil del Circuito sustentando la
apelacion 
--  
Cordialmente,

OLGA NIÑO CARRILLO
ABOGADA
tel 3002094176

11001290000020192181101 susento apelacion Daniel Atuesta.pdf 
1744K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b94831eabb&view=att&th=1763df2dc135ef75&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kieqwovg0&safe=1&zw


   
 
 

  
 

GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. 
SIGLA: GSE S.A 

 NIT. 900.204.272-8 
Calle 73 No. 7-31 Piso 3 Torre B Edificio el Camino, Bogotá D.C.,  Colombia  
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GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. SIGLA: GSE S.A 
16-ECD-001 

ACREDITACIÓN CEA-4.1-10 V-01 
 

Alcance de la acreditación aprobado / Documento Normativo 
 

Requisitos para la entidad de certificación digital 

Ley 527 de 1999 

Decreto Ley 0019 de 2012 

Decreto 333 de 2014 

 
 

 

2016-12-13  2020-03-31 
   

   
2019-12-13  2024-12-12 
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SERVICIOS DE 
CERTIFICACIÓN DIGITAL 

ACTIVIDADES DE CERTIFICACIÓN 
Artículo 161 del Decreto Ley 0019 de 2012 

DOCUMENTOS NORMATIVOS O TÉCNICOS 
Anexos CEA-4.1-10 

Estampado Cronológico 

 

Actividad 5 Ofrecer o facilitar los servicios de registro y 
estampado cronológico en la generación, transmisión y 
recepción de mensajes de datos. 

 
RSA 2048 
RSA 4096 
SHA-256 Tamaño de clave mínimo 2048 bits 
Agosto 2002 
RFC 3161 Agosto 2001 
RFC 5905 Junio 2010 

ANSI ASC X9.95 – 2016 
FIPS 140-2 Nivel 3. Mayo 2001 
RFC 3628 Noviembre 2003 
 

Archivo, registro, 
Conservación, Custodia y 

Anotación de Documentos 
Electrónicos Transferibles y 

Mensajes de Datos. 

 
Actividad 7 Ofrecer servicio de Registro, custodia y anotación 
de los documentos electrónicos transferibles. 
 
Actividad 8. Ofrecer los servicios de Archivo y conservación de 
mensaje de datos y documentos electrónicos transferibles. 
 

NTC-ISO 14641-1  Noviembre 2014 

No. D 15740 



 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA S.A. SIGLA: GSE S.A 
16-ECD-001 

ACREDITACIÓN CEA-4.1-10 V-01 
 

Alcance de la acreditación aprobado / Documento Normativo 
 

Requisitos para la entidad de certificación digital 

Ley 527 de 1999 

Decreto Ley 0019 de 2012 

Decreto 333 de 2014 

 
 

 

2016-12-13  2020-03-31 
   

   
2019-12-13  2024-12-12 
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SERVICIOS DE 
CERTIFICACIÓN DIGITAL 

ACTIVIDADES DE CERTIFICACIÓN 
Artículo 161 del Decreto Ley 0019 de 2012 

DOCUMENTOS NORMATIVOS O TÉCNICOS 
Anexos CEA-4.1-10 

Correo Electrónico 
Certificado. 

Activad 2 Emisión certificados sobre la verificación respecto de 
la alteración entre el envío y recepción del mensaje de datos y 
de documentos electrónicos transferibles. 
 
Actividad 5 Ofrecer o facilitar los servicios de registro y 
estampado cronológico en la generación, transmisión y 
recepción de mensajes de datos. 
 
Actividad 9 Cualquier otra actividad relacionada con la 
creación, uso o utilización de firmas digitales y electrónicas 

RFC 5126 Febrero 2008 
W3C XML Febrero 2003 

ETSI TS 101 903 Diciembre 2010 actualizado 
por ETSI EN 319 132 Abril 2016  
ETSI TS 102 778 Julio 2010 actualizado por 
ETSI EN 319 142 Abril 2016 
RFC 3161 Agosto 2001 
RFC 5905 Junio 2010 

ANSI ASC X9.95 - 2016  
HSM FIPS 140-2 Nivel 3 Mayo 2001 

 
 

Sitios cubiertos por la acreditación 
Oficina Principal: Calle 73 No. 7-31 Piso 3 Torre B Edificio el Camino Bogotá D.C., Colombia 

Datacenter Principal: UNE-EPM Telecomunicaciones S.A., Autopista Medellín kilómetro 6 + 200 metros costado sur, 
entrada por Festo kilómetro 0+360 metros, Parque Industrial Siberia Real, Tenjo, Cundinamarca, Colombia. 

Datacenter Alterno: IFX Networks Colombia S.A.S., Avenida El Dorado No. 68C - 61 Oficina 508,  
 Bogotá D.C., Colombia.  
 

 

 

No. D 15741 



Olga Niño <onino.judicial@gmail.com>

EXPEDIENTE No. 110012900000-2019-21811-01 ACREDITO REMISION
SUSTENTACION RECURSO 

Olga Niño <onino.judicial@gmail.com> 11 de diciembre de 2020, 17:12
Para: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEÑOR  JUEZ
CUARENTA Y SEIS
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.
 
 
REF.  EXPEDIENTE No. 110012900000-2019-21811-01
DEMANDANTE: JORGE DANIEL ATUESTA PIZANO
DEMANDADO: AUTOGERMANA S.A.S.
 
Señor Juez:
 
 OLGA NIÑO CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.809.503 de Bogotá y Tarjeta Profesional
de Abogado No. 55.839 del C.S.J., en mi condición de apoderada especial del demandante JORGE DANIEL
ATUESTA,  adjunto memorial anexando certificaciones  envio escrito de sustentación recurso.

--  
Cordialmente,

OLGA NIÑO CARRILLO
ABOGADA
tel 3002094176

11001290000020192181101 REMITO CONSTANCIA ENVIO MEMORIALES DANIEL ATUESTA.pdf 
180K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b94831eabb&view=att&th=17653dc811f04643&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kiktsf4x0&safe=1&zw




Certificado de notificación electrónica

Gestión de la Seguridad Electrónica (GSE) certifica que OLGA BENILDA NIÑO CARRILLO, ha enviado
una comunicación que se corresponde con la siguiente constancia de envío y con el texto que se detalla
en las páginas siguientes: Fue enviado en fecha, contenido y forma, según consta en los registros de
GSE, lo cual se certifica a instancias del propio interesado a los efectos probatorios conforme a derecho
que estime pertinentes.

Remitente: onino.judicial@gmail.com
Destinatario: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: VERBAL No. 11001290000020192181101 DANIEL ATUESTA CONTRA AUTOGERMANA.
SUSTENTO RECURSO DE APELACION

Constancia de envío: 2020-dec-07 11:02:10 GMT-05:00

IP: 34.207.50.94

Constancia de entrega en servidor de correo: 2020-dec-07 11:02:12 GMT-05:00

Correo electrónico: j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Respuesta del servidor SMTP: 250 2.6.0 <010001763df05b49-1c4b6836-5533-4f89-8a72-1382e78a72d9-
000000@email.amazonses.com> [InternalId=11033770984241,
Hostname=DM5PR0102MB3334.prod.exchangelabs.com] 11410 bytes in 0.149, 74.535 KB/sec Queued
mail for delivery
Constancia de clic: 2020-dec-07 11:02:30 GMT-05:00

Agente de usuario: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko)
Chrome/79.0.3945.136 Safari/537.36
IP: 40.94.35.26

Contenido de la comunicación:

Documentos adjuntos a la comunicación:

- Nombre:
11001290000020192181101
susento apelacion Daniel
Atuesta.pdf

- Tamaño: 1785115 bytes

- Ver anexo (2 página/s).

Gestión de seguridad electrónica

1



Copyright GSE 2020. Todos los derechos reservados. Gestión de seguridad electrónica

2



Olga Niño <onino.judicial@gmail.com>

verbal 11001290000020192181101 DEMANDANTE DANIEL ATUESTA DEMANDADO
AUTOGERMANA 

Olga Niño <onino.judicial@gmail.com> 7 de diciembre de 2020, 11:04
Para: paola.quintero@autogermana.com.co

Buenos dias, en mi condicion de apoderada especial de DANIEL ATUESTA en cumplimiento del Decreto 806 y del art 78
numeral 14 del CGP adjunto memorial que el dia de hoy he remitido al Juzado 46 Civil del Circuito sustentando la
apelacion 
--  
Cordialmente,

OLGA NIÑO CARRILLO
ABOGADA
tel 3002094176

11001290000020192181101 susento apelacion Daniel Atuesta.pdf 
1744K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=b94831eabb&view=att&th=1763df2dc135ef75&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kieqwovg0&safe=1&zw


10/2/2021 Correo: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADAzMGJmMDZhLTkxNmMtNDc3OC1iYzlmLThjMzgzMzhiZmVkYgAQAF24t9bEiApHqKiAtXh03Bw… 1/1

EXPEDIENTE No. 110012900000-2019-21811-01 RECURSO DE REPOSICION
Olga Niño <onino.judicial@gmail.com>
Mié 10/02/2021 4:47 PM
Para:  Juzgado 46 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y ANEXOS.pdf;

SEÑOR  JUEZ  CUARENTA Y SEIS
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.
 
REF.  EXPEDIENTE No. 110012900000-2019-21811-01
DEMANDANTE: JORGE DANIEL ATUESTA PIZANO
DEMANDADO: AUTOGERMANA S.A.S.
 
Señor Juez:
 
OLGA NIÑO CARRILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 51.809.503 de Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado
No. 55.839 del C.S.J., en mi condición de apoderada especial del demandante JORGE DANIEL ATUESTA, estando dentro
del término legal, ANEXO MEMORIAL POR EL CUAL  interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN  contra el auto notificado
por estado el 8 de febrero de 2021, por el cual se declaró desierto el recurso de apelación,  agradezco darle trámite.

Cordialmente, 

OLGA NIÑO CARRILLO
ABOGADA
tel 3002094176



10/2/2021 Correo: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADAzMGJmMDZhLTkxNmMtNDc3OC1iYzlmLThjMzgzMzhiZmVkYgAQALXtQj3TyitIhN9o%2FlxDSH0… 1/1

EXPEDIENTE No. 110012900000-2019-21811-01. RECURSO DE REPOSICION
Olga Niño <onino.judicial@gmail.com>
Mié 10/02/2021 4:51 PM
Para:  paola.quintero@autogermana.com.co <paola.quintero@autogermana.com.co>
CC:  Juzgado 46 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y ANEXOS.pdf;

Dra Paola Quintero.

Cordial saludo

Para los efectos del  Parágrafo del Artículo 9 del Decreto 806 de 2020 y del numeral 14 del  art. 78 del C.G. del P, En mi
condición de apoderada especial del demandante JORGE DANIEL ATUESTA, en el expediente de la referencia,  estando
dentro del término legal, ANEXO MEMORIAL POR EL CUAL  interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN  contra el auto
notificado por estado el 8 de febrero de 2021, que declaró desierto el recurso. 
Copio este correo al Juzgado 46 Civil del Circuito. 

--  
Cordialmente,

OLGA NIÑO CARRILLO
ABOGADA
tel 3002094176
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